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N° 011-2012

LEGITIMADO ACTIVO CASI LEGITIMADO PASIVO CASI CASO FCH PROV

MARCO RODRÍGUEZ
PEÑAHERRERA

398 FERNANDO CORDERO CUEVA

(Presidente Asamblea Nacional)
RAFAEL CORREA DELGADO

(Presidente de la República)

PROCURADOR GRAL. ESTADO

015

001

018

0010-12-IN 06-JUN-2012

JORGE MONTEO PRADO 030 MARCO HEREDIA MANCERO

PROCURADOR GRAL. ESTADO

536

018

1424-11-EP 06-JUN-2012

PROCURADOR GRAL. ESTADO 018 1699-11-EP 06-JUN-2012

HANS SCHUBACK

WEICHSCHACH

PROCURADOR GRAL. EATDO

1247<n0i|ÍgMm

018

06-JUN-2012

Total de Boletas: 10 (DIEZ)
Fecha: Quito D.M., 08 JUNIO 2012

Ana-Lucía Egas N.

^¿GíWTrUONAl.
"1

CASILLEROS CONSTITUCIONALES

Fecha:..» -

Hora:

Tola! Boletas:

PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN

www.corteconstitucional.gob.ee
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Corte
Constitucional

cZfM° (^t<

DESPACHO DR. HERNANDO MORALES
GUIA DE CORRESPONDENCIA SERVIENTREGA

02/02

MEMORANDO GUAYAS

MEMORANDO
RIOBAMBA

Total: 02

No. 007/12/CC

Ab. Isidro Guarnan

Actuario-

Despacho Dr. Hernando
Vhueza

Desp. Dr. Hernando Morales V.

ABOGADO CARLOS ZAMBRANO
VINTIMnJLA Torres de la Merced, piso
13 Ofc. 3, Códova No. 810 y VM
Rendón

Día CataliraRacheco

Veloz2S65yGarcHMoreno
OFICINA REGIONAL DELA CORTE
ooNsnruaoNAL
RIOBAMBA

Fecha: junio 8 de 2012

ANAXUCIA EGAS

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN

www.corteconstitucional.gob.ee

tí>

Av. 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque

Telfs: (593-2) 2565 -177 / 2563 - 144
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Corte
Constitucional

IOc| —oCt^Ao olsxCJÍjO

MEMORANDO No. 108-CC-RG-2012

PARA: Ab. Isidro Guarnan Bagua.
Actuario - Despacho Dr. Hernando Morales Vinueza.

DE: Dr. Carlos Zambrano Veintimilla.

Coordinador Regional Guayas.

ASUNTO: Entrega de notificaciones.

FECHA: Guayaquil, 12 de junio de 2012.

Para los fines legales pertinentes, remito a Usted el recibido de la notificación enviada
mediante memo No. 017/2012, con fecha 12 de junio de 2012.

Evento que hago conocer para su conocimiento y satisfacción.

Atentamente,

Adj.1 anexo

lámbrano Veintimilla.

"Coordinador Regional Guayas
CORTECONSTITUCIONAL, para el periodo de transición.

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
www.corteconstitucional.gob.ee
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Corte
Constitucional

Quito D.M, JUNIO 8 de 2012
Oficio No. 0086/12/CC/Desp.DHM

Señores

JUEZ QUINTO ADJUNTO DE
TRANSITO DEL GUAYAS

Guayaquil

De mi consideración:

(oS-^^> CAJ^OO

Para los fines legales pertinentes, adjunto le remito copia certificada de la providencia
de junio 06 de 2012, dictada por el Dr. Hernando Morales Vinueza, Juez Sustanciador,
en el caso signado con el No. 0187-12-CN, consulta de norma deducida por su
judicatura.

Con sentimiento de consideración.

Atentamente,

ACTUARK

i'ríV'*"- .-vT-
Adjunto: Copiade ¡á«aérnañda, ,j . c !

ALEN

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN

www.corteconstitucional.gob.ee

-OiLGAOO QUITO ADJUNTO DE
TRANSITO DEL GUAYAS

]Zktt

Indao U
am. ;itETARi/t

1>

Av 12 de Octubre N1




